
2023-030 

CONSTANCIA: Manizales, mayo 18 de 2023. La dejo en el sentido que la 

apoderada de la parte demandante manifestó que su representada 

desea ser escuchada en el proceso. 

Al revisar el expediente, se advierte que en el auto de decreto de 

pruebas no se incluyó. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 852 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciocho de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovido por OLGA 

FLÓREZ ORTEGÓN, quien actúa a través de apoderada judicial, en favor 

de HERMINIA FLÓREZ ORTEGÓN, se accede a lo solicitado y se dispone 

recepcionar el interrogatorio de parte de la citada.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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